
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-01023-00 
 

 

Revisada la actuación encuentra el despacho que no es posible 
tener en cuenta la notificación por aviso allegada por la parte 
actora, toda vez que en la misma se incluye de forma errada 
como destinatario a “Colpensiones Eloy José Olivera López”, 
cuando el nombre correcto del demandado es Eloy José Olivera 
López. 
 
Por tanto, la parte interesada deberá intentar nuevamente la 
notificación por aviso, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 292 del CGP. 
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (CRAB)  

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 54 fijado hoy 12/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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